
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00792-00 

 

Incorpórese a las diligencias la certificación de envío para efectos de la 

notificación a la parte demandada a través de correo electrónico, sin embargo,  no 

puede ser tenida en cuenta comoquiera que si bien con ella se demuestra que la 

dirección de correo electrónico existe, lo cierto es que no es posible establecer la 

efectiva recepción del mensaje de datos (acuse de recibo), conforme lo establecen 

las normas y jurisprudencia1.  

 

Notifíquese, 2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Corte Constitucional C-420 de 2020. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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